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PROVINCIA E CÓRDOBA hm:quo
en:cortado

fresei	

Articulo 	 Lea leo] obliwin en la Peninsula,:la
Baleares; y Canariaa, it los veinte dista de au promul-

pan ai en ellas no en d'apasione otra cona, ee entien-
de hecha la promulgati6n el dee que termina la inser-
ción de la ley em la Geoda oficial.

Art. 1° La ignominia de las leyes ae mesa de se
cumplimiento.

Art. S.' Lee Zeyec no tendrán efecto retroactivo, ai
se &pusieren lo contrario.—.(05dige civil vigearto).

Real deteeto instruseien de se de:tetero se reos
Aeticulo 23. Las Corporacionea provinciales, Sale'

eicipelea alxmarin, en primer tieminn, al Notario 6 No-
ladea que autoricen his subaataa, bu derechoi por ellos
&manado* y los suplemento' adoluntadom por loe mis-
ame rai cueto los derecho" de inserción de loa anuncioa
no les perictlicoc oficia/me, cnidando de reintegrarse del
remataste, al lo hubiere, del importe total de loe referi-
do:gasten, de cuyo cargo rana con arreglo lo dispueate
ea le regla 8.5 del art,

SUSCRIPCIÓN ¡PARTICULAR

su einsenam 	 resetaa atraía& pa 16310,1141 Peseta/

Un Mes. .

Trimestre.
Seis mesas.
Un dio, •

4
11 te
22 50
45

1 • • 3 	 Un mea. .. •
• . • 8 25 Triceeratre.
. ° . 16 50 Sade momee.
• . 0 33 	 Un ario. .

2Vilszore 5154110. o littesimea ole mote

ute púdica todos les taz, excepto les imanes«

NOTA IMPORTANTA.—lnesedlatemente que iet
ee9ored Alcaldes y Secretarios reciban eate Bor..arm die..
pondrán que se fije un ejemplar en el aitio de contusa.
bre, donde perszeneced %mata el recibo del memoro Si
gimiente,

Las ley.% órdenes y anuncios que se manden ;nebli-
nas en los Boletines oatos se han de remitir il jets
, .olitico respectivo, por cuyo conducto au pagada a loe
ditoree da )om smennionadoe periódico».

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis ates-

cha responsabilidad, de conservar los rae:aleros de este
Boerrin, coleccionados pare su encuadernación, que de-
berá verific rae al final de cada año.

ADVERT/iNCIA.—conforme con la condl•
ció]) 4.a del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertara ni.sgún edicto 6
anuncio que sea á instancia de parte sin que
ab nen los interesados el importe ue au pu-blioaoción 6 garanticen el pago, á rasána de 25
céntimos de peseta por linea 6 parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 céntimos
de peseta.

ttelleenakW. ,• .55774, • 	 e

PARTE OFICIAL

Menta de! Conste de Ilnistxos

muchos año". Madrid 14 de Junio de

1919.

S. Id, el Rey Don Alfonso XIII (que
Die: 'guarde), S, M. la Reina Doña Vic-
toria Engenia y SS. AA. RR. e/ ?rinde
pre de Aetnrias é Inftenter, contineen sin
coveded en ato importante calad.

Be igal beneficio diefruten laa darás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 23 Junio 1919).
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GOICOECHEA.

Señores Gobernadores civiles de todos
lea provieciaa.

(«Gaceta> 18 Julio 1919)

EXPOSICION

SEÑOR: Los Médicos directores del
iZuerpo de baños han acudido re este Mi-
.1 nisterio en solicitud de que se modifique

el artículo 48 del vigente Reglamento de
! bodiori, fijando en 7'50 pesetas la cant in

dad que han de percibir de loa bañistas

MINIGTERIO D L GOBERNACION

aeración que el enfermo tenga por con-
veniente no bajando de des pesetas cin-
cuenta céntimos. Y percibirán, además,
siete pesetas cincuenta céntimas, tam-
bién de cada bañista, per derechos de ex-
pedición de /a papeleta i que se refiere
la regla quinta del articule 57 de este Re.-
'lamente.»

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio.
de mil novecientos diez y nneve.,äe

ALFONSO:
El Ministro de la Gobereacien,

Antonia Goiceechea.

(«Caseta) 21 junio 1919).
por la expedición de la papeleta para el
toso de las aguas en los Balnearios, en
vez de las cinco que hoy cobran, expo-
niendo en apoyo de au demanda que des- 1

! de la promulgación del Reglamento no
han sufrido aumento alguno sus emolu-
mentos, antes al contrario, por haberse

1
 autorizado á prescribir libremente las

aguas en ioe Establecimientos ä todo Mé•

dice, hau disminuido acta ingreeos, hasta

el punto que varios Médicos eirectores,

que llevan más de veinticinco seo. de

1 servicio, ocupan plazas de rendimientos

ineoficientes para sostener las existencias

más modestas.

El Real Cousejo de Sanidad, en pleno

y per uneeimidad, ha informado Uvera.

. blemente la referida solicitud, teniendo

1
 en cuenta han razones alegadas en ella y-

b por estimar exigua la cantidad de cinco
! pesetas que hoy perciben como emoitz-

mento por la expedición de la papeleta,

1,1 cuya totalidad conatittlye su principal

ea
re-
e•

111.•

.ADMINISTRACION CENTRAL

FISCALfA DEL TRIBUNAL SUPREMO
bidón de V. M. el adjunto proyecto de

e •

REAL ORDEN.

Tomando en cuenta /o solicitado por
In Sociedades obreras de Valencia, le-
ga lmente constituidas, de que figure ala
representante de laa misma. en la Junta
PMleelal artituberculcou, y coneidekan-
do legitime y digna de atenderse la men-
cionada petición,

S. M. el Rey (q. ID. g.) ha tenido á biem
diaP eller que en la. Juntas provinciales y
locales antituberculoaas constituidas con
arreglo la Real orden de 31 de Marzo
4% 1914, figure como vocal de las mis-

un representante obrero que desig•
'le per venal:16a las Sociedades obreras

leellmeate constituida. en cada capital 6
localidad ea que equeillee existan.

Lo que de Real orden comunico ä V. I.
pus en conocimiento, el de les interesa-
l)! Y dual% efecto». Dice guarde fr V. I.

Decreto.
SEÑOR:

A L. R. I'. de Y. M.,
Antonio Goiceechea.

REAL DECRETO

A propeteata del Ministro de la Gober-

nación y de conformidad con el dicta-
men del Real Consejo de Sanidad, en
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
El articulo 48 del vigente Reglamento

de baños y agua. mineroonedicinales de
12 de Mayo de 1874 se entender e redac-
tado en ente forma: «Les Médicos direc
torea de baños percibirán de cada Mis-
te que les consulte sus deleneiaa pera
prescribirle' la forma 7 cantidad en gola
deben hacer uso de bao aguas, la recala-

En loe momentos actuales en que es
preocupación candente del Gobierne de
S. M. cuanto á la cuestión social afecta,
y en los que se atiende fi la mejora de las
condiciones de la clase obrera, es predio
mis cite nunca mantener el respete mu-
tuo de los derechos de obrero. y redro-
nos.

Pata ella ea necesario impedir todo ac-
to de venganza ; y así como fi loa patro-
nos no se les consentirá que en defentai
de sus interese. realicen nada que puede
Atentar i /os derechos de los obrero., es,
preciso prevenir, y en su caso castigar,
los actos llamados de sabotage, que
son la forma que afectan las vengan-.
zas 6 las violencias de loa obreros,

Entre todos estos delito. son quizá los
más graves y ciertamente los que ahora

ingreao, en equivalencia del haber de
otros funcionarios del Estedo, ya que co-
ma tales puede consideräreeles, al desee:a-
parear la. melapies obligaciones que el
Reglamento les impone, y teniendo en
cuenta, además, que desde 1874 no han
sufrido lamento las cuotas que reglamen-
tariamente pueden percibir de los hohis.

tau, cuotas que en aquel entonces pudie-
ron resultar en iutitiidaci remuneratorias
para los Médicos directores; pero que

actualmente en muchos balneario., por

la cuerda de la vida, no llegan á cense-
luir una cantidad suficiente que les pere
mito ntender á sus mis principales nece-
aidades.

Pur lo expuesto, el Ministro que sus'
cribe tiene el honor de someter fa la apio.

DE LA
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I
tienen mil importancia, por afectar de

modo directo ä la cuestión de lid ocluís-

tandas, los incendio@ de las mieses y 1

i
las canoas que en ocasión de ello se pro-

muerde debe V. S. prestar la mis gel-

des atención, para lograr que en todo
i

caso se cumpla la ley castigando á loa

culpables.
Esta Fiscalía espera de en celo que en

dichos acunados no sólo se determine la

zeepousabilidad de los animeu materiales
de loe hechos, sino de un modo especial

Ja de loa inductores, conaiderande como

talen a los que individualmente instiguen

4 delinqu'r y 1 las organizaciones que

puedan exhair y que dicten reglas de con-

ducta que llevan ä le ,ealización de los

actos de que se trata.
Todo sumario referente ä estoz hechos

será objeto por parte de V. S. de inspec-

ción personal dando cuenta á esta Fisca-

lía de la incoación de los mismos y de su

reaultancia cada ocho días y en vista de

la gravedad de las circunstancias enco-

miendo que se proceda siempre con la

mayor actividad y con el rigor que las

leyes autorizan para tales casos.
Del recibo de esta circular, sin perjui-

cio de su inmediato cumplimiento, me

dad V. S, cuenta y gestionará la publi-

cacióa de ella»en el Boerriet °rime de

esa provincia remitiéndome un ejemplar

del número en que aparezca.

Dios guar le 1 V. S. machos arios. Ma-

drid 18 de Junio de 1919.—El Fiscal del r
Tribunal Supremo, Víctor Covián.

Seäor Fiscal de la Audiencia de 	

	

((Gaceta» 19 junio 1919) 	
,n•••n

Inspecoiön proTincial de Sanidad

Circular núm. 2.068

Esadistlea de las epizootlas
trmasmisibles al hombre

(Modelo Mira. 2)

Reitero ä los aesierea Subdelegados de

Veterinaria de los - partidos que en la

adjunta relación se indican, tengan la

atención de remitirme por primer correo,

el resumen de la Estadistica de taz eple

amables transmiliblea al hombre, observa-

das en sus respectivos partidos durante

cada uno de los meses del afto actual que

también se relacionan, no olvidando con-
signar en el resumen de cada mes los se.
fiaren Veterinarios municipales que no le
hayan enviado dicha estadística, á fin de

proceder en consecuencia.

Cárdoba 23 de Junio de 1919.—El

Inspector provincial de Sanidad, Dr. Car-

los Ferrand y Lopez.

Relación que se cita

Bujalance.—Enero, Febrero, Marzo,

Abril! Mayo.
Cabra,—Idem.

Castro del Rio. —Horn.

Córdoba.—Idem.
Fuente Obejuna.—Abril y Mayo.

Lucena.—Enero,Febrero,Merzo, Abril

y Mayo.
Montilla.—Idem.
Montoro.—Idem.
Friego de C6rdoba.—Mayo.
Rambla (La).—Enero, Febrero, Marzo,

Abril y Mayo.
Rote —Idem.

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DIC CORDOBA

Núm. 2.067

Número del expediente 8.076

Don Luis Espina y Capa, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Mariano Ga-

lera Benito, vecino de Pomada», se ha

prometido en el Gobierno civil de teta

provincia una instancia fecha 14 de Ju-
nio de 1919, solicitando se le concedan
24 pertenencias de la mina denominada
(Consuelo», de mineral hierro, sita en el

Estas reglas de carácter general deb e-
rin ser ampliadas y mejoradas con un es-
tadio especial, cuando el crooe deba ser

mayor de 100 metros en un solo vano,
por no poderse establecer apoyos inter-

medios.

Los cruces con camines carreteros, de

herradura y sendas de paso frecuente, se
efectuarán sin otra precaución, colocan-

do loe dos portes de cruce los mis próxi-
mos posibles, en cuanto no sea un obs-
táculo para la circulación por la vía que
se cruza; los postes dentro del sistema
general, serán escogidos; si el ancho del
camino es mayor de tren metros y fuese
necesaria una mayor separación entre los
apoyos, se aumentará la altura de seis

metros señalada anteriormente para los
conductores, tanto como se aumente el

vano por encima de los tres metros.

Los cruces con otras líneas eléctricäs,
cuando éstas vayani lo largo de carrete-
rae, ferrocarriles, canales, 6 vías navega-
blee, se establecerin de modo que loa
conductores de la línea de menor tensión
quede por bajo en el vano de cruce. Si
el cruce de dos líneas eléctricas ha de ha-

cerse fuera de una línea de comunica-
ción, y una de aquéllas en de baja tensión
se efectuará colocando dos apoyos, uno 1

cada lado de la menor tensión á distan-
cia tal que los conductores de ésta que-
den 1 50 6 más centímetros de los apo-
ye% y la altura-de éstos tendrá que ser
toficiente para que el conductor mi5 bajo
de la línea de tensión mayor, si se des-
prende de neo de sus extremos del vano

de cruzamiento, quede por la menos un
metre mis alto que el superior de la lí-
nea de menor tensión.

Los conductores de éstas deben nie-
tarde i aisladores colocados sobre trave-
señor que vayan de uno á otro apoyo de

1

 la línea superior, para dar mayor rigidez
y seguridad al sistema.

La misma disposición se adoptan cuan-
do el cruce sea de dos lineas de baja ten-
sión, considerándose comprendidas en
este caso las telegráficas y telefónicas.

Si el cruce es de una linea de media 6

alta tendón - con otra de análogas condi-
ciones, el orden de colocación serf el in-
dicado y los apoyos del cruce se coloca-
da á uno y otro lado de la línea infe-
rior, dejando entre los conductores de
Utae y aquéllos, una distancia de 1,50
metros.

La altura de dichos apoyos será tal
que el conductor más bsjo de la línea su-
perior y el más alto de la inferior, que-
den separados por una distancia de 26

por 100 de la que haya entre los apoyos.

Además, en estos casos, los conductores

de la linea superior merla cables de oda

de 26 mpu2 de sección.

((ontinuará).

• g

Tesoreria de Hacienc
DE LA

PROVINCIA DE CORDe

Mal 2.01$
In dial cn

I

 Resultando en descubierto con 18

cieada p hmbblica, individuas «pm t
tinaación se relacionan, ea provld

fecha de hoy y usando de las facial
que me confiere el articulo 50 da il
tracción de 26 de Abril de 1900, he
dado declararlos incursos en el apt

de primer grado que consiste ea el r

go del cinco por ciento sobre el
total del débito.
Nombres de los deudores.—Veciadi

Presupcestoe.—Conceptos.—Imie
Alfredo Borrego Melgar—Pcente

nil--1918 . —Industrial Defraudadi
18537 pesetas.

Domingo Rojae—Pozoblanco—idt
idemL71'60 peeztas.

José Manriquez—Puebloncevo-
-idem-75`36 pesetas.

Francisco Chacón Rivas—Puente

nil—idem—idem-25613 pesetas,
Manuel Moreno Luque—idem.--1

— 15cultaci6n-150'31 pesetas.
José Cnbaliero Garoso—idem—ide

idem-295`88 pesetas.
Señores García y Pérez—idem—i

—idem-1.075'95 pesetas.
Arturo Valle Nebell—Santaella—i

—idem-2.359'12 peaetes.
Juan Iglesias Gonzitez—M11(ga—i

—ideen - 3.65384 pesetas,
José Morales Carraeco—Palma del

—idem—ideca-248'20 pesetas.
Miguel Gómez Ruiz—Baena—ide

idece-139'59 pesetas.
Cuevas y compañía—Nueya Corte,

idem—idera-626'93 pesetas.

Antonio Cuesta Gómez •-05rdat

idem—idem-412'64 pesetas.
Rafael Cruz Sa ntitella —Beena—ide

ideoa-240 70 pesetas,
Carlos Gómez Ramirez- Lucena' .-a

--idem-197 1 80 pesetas.
Manuel González López—Baena-1(

—idena-187'75 pesetas
Francisco López Espinar—Canto

Ríe—idem—idem-191`50.
Rafael Cabanillas Mellado.—Cak

idem—idem-144`42 pesetas.

Luis Calzadilla Barba—Fuente Ole
na—idem—ideat— 8667 penad.

Y en cumplimiento de lo dispaese
el articulo 62 de la Instrucción 02eac
nada, lo hago público por medio deip

riente edicto para conocimiento deloi

teresados, á loa que advierto el dele
que tienen de solventar acis débito'

tro del plazo de cinco días los del':

pital y de tres los de los pueblos, da

recargo del cinco por ciento, en la in!

ligencia que de no efectuarlo sil j le d

cretara el apremio de segando Ocio.

Córdoba 18 de junio de 1919.1'

!otero de Hacienda, Eduardo de la Vel

Gobernador de 18 de Junio de 1919, sal-
vo mejor derecho, bajo la siguiente desig.

nación:

Se teucira per punto de partida una

calicata que se encuentra en e! referido
paraje de medio metro de profundidad y
desde dicho punto de partida con direc-
ción al Norte verdadero se medirle 100
metros para la 1." estaca; de 1. 1" á 2." •

/ 400 ; de 2." ä 3." S. 300 m.; de 3." á

4.' E. 800 me de 4.' 5." N. 300 m., y

de 5.* á 1.' E, 400 metros, quedando así
cerrado el perímetro de las 24 pertenen-
cias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del setter
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir las reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, loa que se
orean con derecho para ello.

Cdrdob t 23 de Junio de 1919.—El In-

geniero Jefe, Lia Espina y Capo.

término de Hornachuelas y en el paraje i
conocido por Cerro de Cabeza Redondi-
lla, en la Deheint de la M'ibera, propie-
dad de doña Josefa Gomez, vecina de la

Granja de Torreheroaoss; cuyo registro I

le ha sido admitido por decreto del señor 1
'

Ministerio de Fomento

(Continuación al)

REGLAMENTO

propuesto por la ComisiónPermanen- 1
te Espagola de hlectricidad para
instalaciones eléctricas, en cuanto
afectan 4 la seguridad pública y rt .
la servidumbre forsosa del paso,
con arreglo 4 la ley da 23 de Marro
de 1900.
Cuando el cruce ter .obre edificios, fá-

bricas, cercados, lugares concurridos, fe-

rrocarriles, canal, río 6 da de navegación

loa apoyos del mismo deberán ser metä-

lleva 6 de hormigón armado, y estar em-

potrados sólidamente en hormigón 6 obra

de fabrica.

1

1

1

1
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1

Sección primera

B. Juan Dadillos Castro

» Gregorio Alcal g González

s. José Cortés Cabezas

I D. Pedro Serviän Huertas

Sección segunda

» Juan Pérez Alba

» Francisco Doblas Gradix

. 	 Sección tercera

I

Antonio I. Flores P Ag
» Antonio Corral Navarro
7 Francisco Fernández Alcalá

Loa Moriles 12 de Junio de 1919,—

Antonio Id.' Agria.—P. S. M.: Manuel
Canea.

CABRA.—Nfica, 2.041
Don Joaquín Moreno Merino, primer Te-

niente, en funciones de Alcalde cons-
titucional de esta ciudad.

Hago caber: que no habiendo tenido

efecto por falta de licitadores la aubasta

anunciada para el diez y ocho de este

mes de un mulo capón, misterio, cebrado,
de seis 1 siete afioa, lavado de axnat y
bragadas, hierro del Fouix Agrícola Y.11

en la nalga izquierda, claudicación cróni-
ca en la pata derecha de la que está la-
brado 1 fuego en las regiones de cadera y

nalga, se sefiala para que tenga efecto elservicio.
y dia veintisiete del actual, 1 las diez y seisSesión ordinaria del die 20, supletorie ti i.

la del 18. 	 hora; bajo las condiciunea siguientes:

I
1.' El tipo de subasta será el de cien

Sea ión ordinaria del día 11

Presidencia del menor Alcalde don Sal-
vador Varona Jiménez.

Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior,
Amillarar ä nombre de Cristóbal Car-

mona Carmona la casa mine Portichnelo,
núm. 51, según tenia solicitado.

Exponer al pública por quince día'

las listas de beneficencia formadas por la
comisión.

Se expide certificación para cincelar

la hipoteca constituida á favor del Pósito

por Miguel Marín Ortega como fiador de

Miguel Moreno Carmona en 1.0 de Mayo
de 1883 sobre la casa núm. 13, calle del
Arenal.

Que vayan å Córdoba los aeffores Al-
calde y Secretario 1 gestionar asuntos del

Prorrogar el plaza por quince die' 1 la Junta municipal,
más para solicitar el arriende de la re 	 arien
candacióu municipal, por no haberle pre• gg3 e.
sentado ninguna solicitud en el plazo que
se había dado.

Los Concejales don luan Diez y don.
Antonio Morena piden 1 la presidencia
se dirija al iener Cura párroco rogindole
que los toques de campanas para los dls.

tinto' actos que se realizan por la Parro-

quia ie hagan como es costumbre inme-
morial.

1

D.

1

cuyo resultado es e1

Presidencia del seüor Alcalde don Sal-
t pesetas.

2.0 Para hacer proposiciones, será rte.
il cesario depositar ante la Comisión que
it presida el remate el cinco por ciento del
' tipo de subasta.I

3.° La licitación ae nevará ä efectot
í por el sistema de pujas 1 la llana durante
; el plazo de media hora; y

*	 4." Terminada la subasta, se adjudi-
cará al mejor polar dicho semoviente y

' aquél abonará en el acto el importe toteí
! del remare.
y4 	 Cabro 20 de Junio de 1919.—joaqoI
i Moreno.—Por mandado de S. S., 3'I
; quin Mora, Secretario.

1 FUENTE PALMERA, — Núm. 2.16
Don José Heno Dogo, Alcalde cor tita-

1 	 dona l de esta villa.
I Hago saber: que formado el arón

de eécielas personales jurídicas de est.:

Ayuntamiento al ieftor Director Geteral• l término que ha de regir en el actual atto

de la Dende pera la pronta autorización emn6mica' queda expuesto al público

vador Varona Jiménez.

Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.

Dividir el pueblo en cuatro aeccionea
para proceder ä la designación per sor-
teo en se día de los vocales asociados
que en unión con el Ayuntamiento fr-
atarán durante el corriente ano la Junta
municipal; acordándose la vez se ex-
ponga al público dicha división para que
pueda tener electo conforme al . art. 67 de
la ley Municipal.

Sesión ordinaria del die 25
Presidencia del aerior AlcalLie don Sal-

vador Varona Jiménez.

Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.
Elevar copia del acta de la junta local

de Sanidad y del oficio del aefior Cura
párroco acompafíadas de una petición del

recho convengan,
Fuente Palmera 18 de Junio de 1919,

—load Meni Dogo.

VALSEQUI LLO. 	 in. 2.04b
Don Francisco Cano Camache, Alcalde--

conatitucionalide cata villa.
Hago saber: que confeccionado per ei

Ayuntamiento de mi preridenota, el pa-

Pf

9~~-....arerec~sresccuver7x-111572~7~(~1

rán civilmente responsables de las pena-
t lfdadea impuesta. á sus encargados, Di.

rectores 6 Gerentes.

i
Art. 34, Las Juntas locales de Refor-

mas Sociales no están autorizadau para
condenar ni modificar per ei mismas las
multar que se impongan, y tampoco lo
«Ato loa Alcaldes, Mitos no poddis di.-
poner del importe de las multas sino pa-

ra los fines expresamente determinados

en el articulo sigoiente..La condonación

6 modificación de las multas impuestas

por loa Alcaides ser% objeto de solicitud
de los interesados y resuelta por el Go•
bernader, y cuando de esta Autoridad

Paria la noción, lo rosolved el Ministro
de la Gobernación.

Art. 36. El importe de las multas se
ingreintrá en el Instituto Nacional de Pre-
visión, 6 en sus Agencias 6 Representa.

cien.. regionales y provinciales, con des-

tino al fondo especial de pensiones para
iravillidoi del trabajo.

Los Alcaldes ingresado el importe de

las manas ea la Depositaría municipal,
dando recibo al interesado y comunicia-
dolo inmediatamente al Inspector pro•

vincial del Trabajo.

Una vez irme la multa, el Alealde, en

el plazo de diez días, ordenart el ingreso
de-au importe en el Inclina o Nacional de

Previsión, comunicándolo 1 éste y al km-
pector del Trabajo. Et Instituto remitid
al Alcalde el oportuno resguardo, que se

unid al expediente una vez hecho el in-
greso.

Si el recomo de alzada Interpuesto por

el infractor tuviera resolución favorable
para él, le será devuelto inmediatamente

el importe de la multa.

(Se continua)
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(Continuación al)

Reglamento provisional para la apli.
caces del Real decreto de 3 de Abril
de 1919 suprimiendo el trabajo noc-
turne en la panaderta.

Art. 27. El Inspector entregad una

aso. del acta al patrono ii éste la recla-

men.
Art. 28. Ea los casos de obstrucción

ka lugar al apercibimiento, y las actas

correspondie ntes no neceaitan mis firma

que la del Inspector.

Art. 29. Un ejemplar del anta sed
remitido al Alcalde, en el caso de infrac-

ción sencilla, y al Gobernador cuando ce

trate de reincidencia. ti obatrucción, acom

patada de un oficio, en que el tunden.-

?fe de la Inspección hará mandar la im•

portando de las infraccionew, las razones

expuestas per el patromi 6 su represen-

tute como descargo de arpillas, y el

grade de penalidad en que, š so enten-

der, puede considerarse incurso, dentro

-de loa límite. sefialados por este Regla.

atento, en relación con el Real decrete

prohibiendo el trabajo nocturno en la pa-

nificación, afiadiendo cuantos anteceden-

tes estime pertinentes para el nata acer-

. todo fallo.

Art, 30. El Alcalde y el Gobernador,
el primer; en el case de infracción renci-

lla y el 'errado en el de reincidencia El

obstrucción, darán inmediatamente reci-

bo del acta de infracción al Inspector 6

Comisión ',inspectora, é impondrán, en el
término de tres díaa, i partir del del
asuerdo, la aancie;at f que hubiere lugar.

En el caso de existir Junta local de Re-

formas Sociales, el Alcalde ¡a convocará
en el mis breva plazo posible, para que
les oida en la aplicación de la sanción
las infracciones.

Art. 31. A rete efecto se recuerda la

obligación en que están los Alcaldes de
reunir las Juntas locales por lo menos ans

Tez al mea, y en todo caso siempre que

lo exijan los asuntos que les encomienda

este Reglamento, Si la primera reunión
no aaistiese el número de Vocales que
constituyen mayoría, ce convocad, antes
del cuarto día, á aegundn reunión, en la
Clna serán válidos /os acuerdos tomados,
cualquiera que sea el número de Vocalei
que asistan.

Art. 32 Donde no hubiere junta lo-

tal (6 no estuviese conatituida, 6 no fun-

cionase par cualquier concepto, entre
Otr os por haber desaparecido en todo 6
P a rte y no haberse renovado) ni francio•
lurio de la Inspección, e. Alcalde será el
encsrgado de velar por el cumplimiento
de este Reglamento y responsable de este
cariplimiento, imponiendo por si la. mal.

correapondientes 	 las infracciones
cometidas.

Art, 33 • Loa particulares y Socieda-
dueildi de Ióieitableciientes, se.

AYUNTAMIENTOS

Mes de Enero
Sesión extraordinaria del ' día I.°

Presidencia del Alcalde don Salvador
Varona Jiménez.

Se acordó:

Proceder á la formación y aprobación

de las listas de los mayores contribuyen-

tea que durante el corriente afico han de

tener derecho ä votar compromisarioal

(Continaari)

LOS MORILES.—Nána. 2.031

Don Antonio M. » Agráo Albalá, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que la Corporación muní- \
cipal de mi presidencia, en sesión de 24
de Mayo último, ha practicado el sorteo

de Vocales asociados que con el Ayunta-

miento han de constituir en el ah° ac,ual

-a contar

rezca inaer•
to este edicto en el BoLirrna OrIc,ar., de la
provincia, ä fin de que puedan hacer loa
intereaados las reclamaciones ne a a d
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MONTEMAYOR.—/ifina. 2.027

Extracte de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta municipal
cimiente el primer trimestre del afio
1919, que forma el Secretario en cum-
piimiento del art. 109 de la ley Muni-
cipal.

para la elección de Senadores.

Sesión ordinaria del día 6, supletoria 1 la
del die 4
Presidencia del aefior Alcalde don Sal-

vador Varona Jiménez.

Se acordó:

Aprobar el acta de la anterior.

I 	 Aprobar el extracto de los acuerdos

tomados por este Ayuntamiento duraute

t 'él 4. • trimestre de 1918.
e

1
e

de la venta de las %lineo de Propios,
único medio que tiene este Ayuntamien-
to para conatruir un nuevo cementerio.

i durante el plazo de ocho días
desde el siguiente en que

u e-
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dr6n de cédulas peraonales concerniente

lee personas jurídicas' de este término
municipal, queda de manifiesto al públi-

en la Secretaría de dicha Corporación
por término de ocho días, contacioa des-
de el en que aparezca el preeente edicto
en el Burrera OFICIAL de esta provincia,

ä fin de que durante dicho plazo pueda
ser examinado y formularse contra el
mismo lee reclamaciones que sean perti-

Dentase
Valsequillo 16 de Junio de 1919.—

El Alcalde, Francisco Cano,—El Sacre-

tario, Gabriel Pineda.

BENAMEJL—Nfina. 2 059

Bon Francisco Rarnirez Moreno, Alcalde
presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que fórmado un proyecto

dé presupuesto extraordinario que ha de
regir en el presente ejercicio económico

aprobado por el Ayuntamiento previa
censura del Regidor Linaico, estará de

manifiesto en la Secretaria municipal por

término de quince días, con arreglo al
art, 146 de la vigente ley Municipal, du-
rante cayo plazo podrán les lecinoa pre-
sentar las reclamaciones que estimen con-

venientes.
Benarnejf 21 de Junio de 1919.--Frarz-

cisco Ramírez.

en

practicar y practiquen diligencias para la r 	 Un mala de un no, entero, de 1'30 de cuatro anos, capón, con el hierro de a/

busca, ocupación y remisidise 	 ente Juz , alzada, alune, hierre del Fénix, letra I Compafila EI Fénix Agrícola, letra V. nü,

gado, con tenedores ilegitimas, de un V. • 12, nalga izquierda. 	 mero 13, en la cadera izquierda y en i s

potro capón, de cuatro años, de 1'50 me- Otro capón, de tres ofioa, con 1'75 de '; derecha el hierro R. ID.

t. os de alzada, capa entrepelado, flor de alzada, cernerlo oscuro, un hierro nalga fl 	 AGUILAR.—Ntire. 2.024
romero, raza espatiola, hierro Fénix Agrf derecha, el número 25 en la tebiu del Don 'Agustín Romero Fustegueras, Juez
cola nalga izquierda, M.- 8, de la prupie- - cuello, el hierro de La Mendial F.-6 asila 	 de instrucción de esta ciudad 'y hl

dad de Francisco Moyano Hinojosa, ex- ge izquierda y el Fénix V.•12 espaldie partido.

traviado en la mañana del once del Ce- derecha. 	 Por el preiente, que ea insertarä en ejae
rriente mes del sitio nombrado Pozo de 	 HIN 	 Bomern Orlan de esta provincia, re.OJCSA DEL DUQUE eet

quiero todas las autoridades déla s i .lea Frailes, de este término. 	 Núm. 2.040

Dado en Lucena ä catorce de Junio de Don Feble Merille Tarrico, Juez interino  ción, para que practiquen activas dili.

mil novecientos diez y nueve—José Egui- de instrucción de este partido. genciaa en la busca y ocupación de ls

laz.—El Secretario, Pedio omero. Hago saber: que en este Juzgado se i caballería que ä continuación se reaeie,R

	

CORDOBA.--Núm. 2015. 	 .3 instruye sumario por sustracción de do- de la propiedad del vecino de esta cite

	

Cédula de citaciós. 	 •1 cemento' ä don Manuel Ramírez Mora- dad José Diez Lozano y hurtadas la no.

gEl señor Juez de instrucción de esta ca- les, habiendo acordado expedir el pre- : che anterior, del sitio Les Salinas de Las

pita!, en providencia de hoy dictada en sente que se insertará en el BoLETIN Ori- Puentes de Montilla, de este término; pe.

sumario que se sigue per hurto de cabe- SIAL de esta provincia, por el que se cita rziéndola caso de ser habida ä disposición

llenas ä don Florentino Sotomayor Mo- los testigos, que se dice llamarse Paco 1 de este Juzgado con la persona 6 perece

reno, de esta vecindad, ha mandado se el de las Caleras y el encergado del Ven- ; usa en cuyo poder se 'encuentre, si no

cite a Manue l porras Lopez, de e sta ve. terrilio que también se dice existe en lea acreditan an legitima adquisición.

ciudad, y ä Manuel Caatr Fernandez, afueras del pueblo del Viso, según se vä 	 Dado en Aguilar ä dieciocho de Jimio
o 

vecino de Huelva y á Sebaatián Nevada, por la carretera de Alcaracejoa á dicho de mil novecientos diez y nueve- Agustín

vecino de on Benito, y cuyes actuales pueblo, cuyos individuos se desconocen, Romero—El Secretario, Timoteo San.H 
paraderos de les tres se ignoran, para así como are actual paradero, para que ekez.

que ea término de diez días comparezcan dentro del término de diez días compa-

11 0

ante este Juzgado, situado en la calle de
Gengera, sin número, para recibirles de-

claración en expreiado sumario, á contar

JUZGADOS
0.1.•nnn• n••nnnn...•

Serian
Una mala de seis años, parda oscura,

alzada 1'48, raza espaiiola, raya de mole
cruzada, extremidadee acebradae, peles
blancos en la cruz, beciclara, bebe ea
negro y con el hierro de la Compañia El

Fénix Ye 6.

g dniinistraeloll de Justicia
MONTOR0.—N6ro. 2.036

Don Eduardo Delgado Golimayo, Juez de
instrucción de este partido,
Por el presente, ruego y encargo ä to-

das las autoridades civiles y militares y

dende individuos de /a policía judicial de
nación, procedan a la busca de la caba-
llería que al final se reseñad, sostraida
en la noche del once al doce de los co-
rriente., de la finca Casa del Judío, de es-
'término, ä la vecina de Cardena Con-\\I)

ojón Rainirez Pozo; cuyo aemoviente

, ser habido sea puesto i disposición de

idoegado con sus ilegítimos poseedo-
re\‘

Pit
cial, Cayo Paga. Citccionea y emplazamientos su

BAENA,—Núm. 2.063
Don Diego Egea Molina, Juez de Instruc- 'Bajo

ci6n de esta ciudad y su partido.

can. e 	 Por la presente, ruego y encargo ä to-

par, das las Autoridades civiles y militares g
y agentes de la policía judicial, proce•ale

dan í la busca y rescate de las tres ca-

materia criminal
los apercibimientos, procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por loa Ne-
cea 6 Tribunales respectivos ä las per.
nonas que ä continuación se expresan)
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que teles
fija, ä contar desde la fecha de la ?alai.
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo it los artículos 171
de la ley de Enjuiciamiento Criminsl,
386 del Código de Justicia Militar y
de la ley de Enjuiciamiento Militar do

Marina,

Dio
toril
pe e

soy,

pera

MAIVZIMC

Prii

9 en Montoro ä veinte de Junio de

n'U 8aecientos diez y nueve. —Eduardo
De Ige —El Secretario, Mariano Lo-
pez. \

Núm. 2 054

GINENEZ ROLDAN, Francisco; d a .

micillado últimamente en Córdoba; coa.
pareceré en término de diez días arde
eljuzgado de instrucción de Montoro pan
recibirle declaración en causa por hotto
de caballerías instruida por dicho Jan'

gado,

ballerías cuyas señas se expresan fi con-

tinuación, las cuales desaparecieron en
la tarde del día diez y nueve del corrien-
te, de en cercado del cortijo llamado To- t!

rre del Moro, de este término, propie-

dad de don Antonio Onieva Moreno; pe.
poniéndolas en el caso de ser habidas ä

disposición de este Juzgado, con la perito- i

na 6 personas en cuyo poder se encuen-

tren, si no justifican su legitima adquisi-

ción,
Dada en Baena ä veintides Junio damit

novecientos diez y nueve.--Diego Egea.
—El Secretario, José Santane.

Sala, de bis caballerías
Una yegua castaña encendida, lucera,

de tres ä cuatro años, mis de la marca, i

con on hierro en la nalga derecha R. O. !

1
y en la izquierda el de la Compañía El
Fénix Agrícola V.-13 y en uno de los
ojos una picadura que al pareser es de

un bocado de otro animal.

Un malo de nn año, caros: bayo claro,

con raya y rayado de las cuatro extremi-
dudes y de los encuentro', sin hierro.

Impresos
En la imprenta de este pari

dico hay Poderes para elasu

sivas; Fes de vida; Cargare

y Cartas de pago para AYOS'

tamientos y recibos de

nato.

eäas de la caballería
Edil de nueve año», 1'42 de al-

zada, castaá, eapaäola, roma, pelos bien

ces en anabescestillarea y cinchera, hie-

rro V. 10 e 111 cadera izquierda.

LUCI1NA,—Núm.2 ,016

Den Jamé Egui z Oviedo Castillejo, Jaez
de instrucció de esta ciudad y su par-
tido.
En virtud del presente edicto, que se

publiCari en el Boixrin OriciAL de la

provincia, en norabri de S. M. el Rey

Don Agrura() XIII (q. D, g,) y en el mío,

ruego y encargo i las autoridadei civiles y

militares y ordeno ä loa individuos de la
policía judicial de la nación, ordenen
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deade au inserción en los aBoletiaes ei-

dales, de esta provincia y de las de
Huelva y Badajoz; bajo apercibimiento de
que si no lo verifican lea parará el per.

juicio é que haya lugar.
Córdoba diez y ocho de Junio de mil

novecientos diez y nueve.—E1 Secreta-

rio, Teodeoairo Fernandez.

CABRA.—Núm. 2.064
Don Agustín Aranda y García de

tro, Juez de instrucción de este
tido.

- Por virtud del presente, en nombre de
S M. el Rey Den Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero a todas las Autorida-
des 6 individuos de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan
á la busca y ocupación de las caballerías

que al final se reseñan, hurtadas á loa

vecinos de Nueva Carteya den Juan y don
Isidoro Tapia Gorzalez, el diar'Afez y

nueve del actual, de terrenos de la finca

nombrada Pavabaca, de este término; po-
niéndolas caso de ser habidas disposi-
ción de este Juzgado con la persona 6
personas en cayo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cabra veintiuno Junio de mil
novecientos diez y nueve.-Aguatin Aran-
da.—El Secretario: P. H., Rafael Garete.

Sellas de las caballerías

Una potra de cuatro años, con 1'78 de

alzada, castaña oscura, un peco sopa de
la mano izquierdn y el hierro del Fénix
V.-12 nalga izquierda.

Una mula centaa Ora, de dos añoe,
con 1'60 de alzada, rayada, un hierro
nalga derecha y el del Fénix V..13 en Ja,

izquierda.

Una

Y en burro rucio t'enría, edad tres á Imp. <La OpinIór».—Braulio Laportgli,

4

rentan en este Juzgado, para prestar de-

clarecido en dicho sumario; bajo aperci-

bimiento que de no comparecer les pa-

rará el perjuicio fi fine haya lugar en de-

recho.
Dado en Einojoaa del Duque á veinte

de Junio de mil novecientos diez y nue-

ve.—Pablo Murillo —El Secretario judi-
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